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Guayaquil, diciembre 22 del 2016 

Señor 

Iván Fernando Correa Calderón 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de ANAIMAS ANÁLISIS IMPLEMENTACIÓN ASESORÍA 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como PRESIDENTE, por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

ANAIMAS' ANÁLISIS IMPLEMENTACIÓN ASESORÍA S.A. se 
constituyó por Escritura Pública celebrada el 25 de junio del 2012 ante el 
Notario Vigésimo de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil e en agosto 1 del 2012. 

Atentamáñte, 7 nte 

FE HACPLS 
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Sr. e Salcedo 

Secretario de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de ANAIMAS 
IS IMPLEMENTACIÓN ASESORÍA S.A. Guayaquil, diciembre 

Sr. ¿Lerma do Córrea Cálderón 
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3 DE ESTA 

21 INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

VES CÍQUIL ADJUNTA.   
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En cumplimiento. con lo dispuesto - en la. Hey, | el Registrador Mercantil del * 

Cantón Guayaquil! ha inscrito lo siguiente: * - - - : 

   
. 1- Con fecha veintiocho de Diciembre. del “dos: mil dieciseis “queda inscrito - 

" el presente Nombramiento de Presidente, dela Compañía ANAIMAS - 
ANALISIS IMPLEMENTACION ASESORIA S.A., a favor de IVAN 
FERNANDO CORREA CALDERON, , de fojas 55. 534 a 55.537, 1, Registro 

- de Nombiamientos número lA. 879. Ml . o - 
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: Guayaquil 29 de diciembre de 2016 - 

- - 2. ' DELCANTON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dela o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la"Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

a 07 FEB 217 

RECIBIDO 

 


